
 

 

Parasha #32 – BEHAR 
Porción de la Torah #32 

EN EL MONTE 
Vayiqra 25:1-26:2 

 
El Eterno habló a Mosheh desde Har Sinay para dar las instrucciones 
referentes al año shemita y el yovel. Estas son: 
 

 Sobre el año shemita: La tierra debería ser sembrada 
durante seis años y se podría recoger el fruto que produjera, 
pero el séptimo año, que es el año shemita, se debería dejar 
descansar la tierra, y por esto no se podría sembrar nada. 
Las personas comerían de lo que la tierra produjera 
espontáneamente en ese año. 
 



 

 

 Para el año de yovel (jubileo): Se debería contar siete 
semanas de años, completándose un total de cuarenta y 
nueve; el año siguiente sería el yovel (o sea el año 
cincuenta), que es declarado como santo. En este año de 
yovel se debería dejar en libertad a todos los esclavos; la 
tierra también debería descansar y se comería de sus frutos. 
El anuncio de este año se haría en la Fiesta de Yom Kipur, lo 
que se haría con el toque del shofar; las personas podrían 
volver a su tierra y su parentela; las posesiones volverían a 
sus dueños, y por ello cuando se vendiera una tierra, para 
su precio deberían considerarse los años que faltaban para 
el yovel. No se debería engañar al hermano en cuestiones 
de venta de posesiones. De nuevo El Eterno ordenó cumplir 
todos Sus preceptos y Sus juicios. 
 

 



 

 

Si una persona empobrecía y no tenía cómo recuperar su posesión, 
el pariente más cercano debería hacer el rescate de la misma. Esto 
se llama redención, y por tanto el pariente cercano que redime se 
llama redentor. Esta acción se aplica cuando una persona adquiría 
una deuda que de ninguna forma podía pagar. 
 
Cuando cometimos pecados intencionalmente adquirimos una 
deuda que no podemos pagar, porque no podemos redimirnos a 
nosotros mismos. Eso lo tiene que hacer alguien que tenga los 
medios para pagar esa deuda. Los pecados intencionales sólo se 
pueden pagar con la muerte, así que para que esto no sucediera 
era necesario que alguien fuera nuestro redentor; y eso 
precisamente fue lo que hizo Yeshua, nuestro Mashiaj, al dar su 
vida por todos nuestros pecados intencionales. 
 
Si una persona del pueblo tuviera muchas dificultades económicas, 
debería ser acogida como a un peregrino y podría vivir en la casa 
de quien le acogiere. 
 
Al hermano No se le podría prestar con interés, porque es pecado 
aprovecharse de la pobreza de las personas. Este es un acto de 
Misericordia con el cual El Eterno nos enseña así mismo a tener 
misericordia de las demás personas, en especial de quienes están 
cerca de nosotros. 



 

 

 
 
Si una persona de nuestro pueblo se vendiera a alguien, éste último 
no le haría servir como esclavo. Una vez más se recordó la 
prohibición de erigir ídolos; también se recordó el compromiso de 
guardar el Shabat y reverenciar el santuario.



 

 

CÓMO PODEMOS VER AL MASHIAJ EN LA PARASHA: 
 

 Así como el goel o redentor libraba de una deuda que una 
persona no podía pagar, el Mashiaj con su sangre derramada 
nos libró del juicio por causa de los pecados intencionales, 
que son una deuda que nosotros no podemos pagar. 

 
¿Puedes ver más formas? 

REPASO 
 
Describe en qué consiste el año shemita: 
_____________________________________________________
_____________________________________________________
_____________________________________________________
_____________________________________________________
_____________________________________________________
____________________________________ 
 
Describe qué es el año de yovel (jubileo): 
_____________________________________________________
_____________________________________________________
_____________________________________________________
_____________________________________________________
_____________________________________________________
____________________________________ 
 
Responde las siguientes preguntas: 
 
¿Cuántos años se debería cultivar la tierra? 
___________________________________________ 
 
¿Cuántos años se deberían contar antes del año de yovel? 
___________________________________________



 

 

Menciona cinco (5) cosas que sucedían en el año de yovel: 
1) ________________________________________ 
2) ________________________________________ 
3) ________________________________________ 
4) ________________________________________ 
5) ________________________________________ 

 
Explica quién es un redentor: 
_____________________________________________________
_____________________________________________________
_____________________________________________________
_____________________________________________________
_____________________________________________________
____________________________________ 
 
 
Pensamientos 
 

 Así como nosotros necesitamos descansar, la tierra también 
necesita descanso. 

 Debemos brindar misericordia a las personas más débiles. 
 Si tenemos dinero y no le servimos a las demás personas, 

entonces el dinero no ha cumplido su función. 



 

 

NOTA ACLARATORIA: 
 
Las presentes cartillas no pretenden ser un material exhaustivo de 
estudio, sino más bien una guía para quienes están comenzando a 
descubrir las raíces hebreas de nuestra fe, especialmente los niños. 
Por esta razón recomendamos, a los padres y guías en general, que 
previamente al uso de las cartillas se haga una lectura de la parasha 
correspondiente, de manera que se facilite la enseñanza en familia 
desde el momento de la recepción de cada Shabat. 
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